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P3ESIDSMCIA DEL COMO DK MINISTROS
S.M.el Rey 0. Alfonso XIII (q. D.g.), 

j.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3.A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
so su importante salud.

(Gocéis del 7 de Juli» de 1920).
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Núm. 2.18B,

GOBIERNO CIVIL
Servicio Agronómico.

CIRCULAR.

No habieado devuelto contes
tados el estado que se remitió 
con fecha 30 de Abril referente 
á la superficie sembrada de las 
distintas especies que se culti
van 6D esta provincia, he resuel
to conminar á los Alcaldes de la 
relación que á continuación se 
expresa, así como á los Secreta
rios de sus respectivos Ayunta
mientos con la multa de 17 pe
setas 50 céntimos á oada uno, que 
les serán impuestas si en el tér
mino de cinco días á partir del 
siguiente eu que aparezca 89ta 
Circular en el «Boletín Oficial» 
no han remitido el mencionado 
estado.

Valladolid 7 de Julio de 1920.
El Gobernador civil,
burila ihrpra.

Relación que se cita.

Aguilar de Campos 
Becilla de Valderaduey 
Bustillo de Chaves 
Melgar de arriba 
Monasterio de Vega 
Santa Eufemia 
Tamariz de Campos 
Villafrades 
Villafrechós
Villanueva de la Condesa 
Medina de Rioseco 
Castrodeza 
Castromonte 
San Cebriao de Mazóte 
Torrecilla de la Torre 
forrelobatoQ

Valverde de Campos 
Adalia
Pedrosa del Rey 
Pobladura de Sotiedra 
Tiedra
Villavieja del Cerro
Brahojos de Medina
Castrejon
Pozal de Gallinas
Serrada
Velascálvaro
Villalba de Adaja
Villanueva de Duero
Nueva Villa de las Torres
B;«habon
Campaspero
Mojados
San Miguel del Arroyo 
Castrilio de Duero 
Curiel 
Rábano
Sardón de Duero 
Valbuena de Duero 
Cabezón 
Castrouüevo 
Coreos
Cabillas de Santa Marta
Mucientes
Olivares de Duero
San Martiu de Vaivén!
Torrefombellida
Villafuerte
Vihavaquerín
Robladillo
Simancas
Zara ta n

Nóm. 2.180.

Distrito Forsstal ¿o Yalladolii.
! Convocatoria para exámenes 
j de ingreso en el cuerpo de

I
 Guardería Forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Reglamento 

j provisional para la organizaoiou, 
i servicio y disciplina del Cuerpo 
r de Guardería forestal, aprobado 
I por Real decreto de 20 de Diciem- 
í bre de 1912 y á virtud de orden 
\ de la lima. Dirección general 
j de Agricultura, Minas y Montes, 
I se convoca a exámenes para la 
{ provisión de dos plazas de Peones- 
í guardas, aumen tadas eu este. Dis

trito.
Los exámenes tendrán lugar

el día 26 de los corrientes, desde 
las diez de so mañana en adelan
te, en el local que ocupan las ofl- 
ciuas de esta Jefatura Avenida 
de Alfonso XIII, número 7, piso 
3.“, y versarán sobre las materias 
que puntualiza el citado artículo 
en so apartodc 2.°

Las instancias solicitando ad
misión á los exámenes, se presen
tarán en esta oficina, hasta las 
doce de la noche del día 25 actual, 
debiendo ser acompañadas de los 
documentos que acrediten que 
llena el aspirante las condiciones 
á que alude el apartado I.* del 
referido artículo 2.° y previniéu- 
dose además que la edad regla
mentaria para ingreso en el cita
do Cuerpo es de 23 á 35 años y 
que se exige talla de i*630 milí
metros como míoimun.

Valladolid 5 de Julio de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, R. Diez dtl 
Carral.

Núm. 2.162.
Alaejos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa y Junta muuicipal de 
Asociados, durante el primer 
trimestre del actual año econó
mico de 1920 1921.

Sesión inaugural del 1.° de 
Abril.—Presidencia de la prime
ra parte D. Nicolás Martin y de 
la segunda D. Pedro Viviano.

Se constituyó al Ay untamien
to siu protesta alguna, designán
dose para la oelebraciou de las 
sesiones ordinarias los sábados de 
cada semana á las nueve de la 
mañana.

Ordinaria del 3 de Abril.— 
Preside el señor Alcalde D. Pe
dro Viviano.

Se aprobó la anterior y !a dis
tribución de fondos para el actual 
mes.

Se acordó que D. Teodoro Sal
vador Vadillo sea el primer Re

gidor Siálica entre los dos nom 
brados, pero con ¡as mismas atri
buciones.

Se acordó que el número de 
Comisiones permanentes en que 
ha de dividirse la Corporación 
sean cuatro con tres individuos 
cada una de alias y que el cargo 
de Presidente lo ejerza el Sr. Al
calde.

Se acordó que e! número de 
secciones en que se ha de divi
dir la Junta municipal sean dos, 
ima por Territorial y Urbana y 
otra por Industrial.

Ordinaria del 10 de Abril.— 
Presidencia e¡ señor Alcalde don 
Pedro Viviano.

Se aprobólaanterioryel extrac
to de las sesiones del trimestre 
anterior, acordando se remita al 
señor Gobernador civil para su 
inserción en el «Boletín Oficial*.

Se acordó por unanimidad pa
se al señor Regidor Síndico para 
que dictamine la instancia de 
D. Teodosio Caballero solicitan
do una parcela de terreno al La- 
bajo del Castillo.

Se acordó pagar del capítulo 
de imprevistos los gastos hechos 
para obsequiar á las Autoridades 
y Hermandad de la Cruz durante 
la semana Santa última.

Se acordó por unanimidad pa
sen á la Comisión de Hacienda 
para que informe las ouentas mu
nicipales del 1919 al 20.

So acordó unanimamente re
querir á D. Jesús Moneo, Don 
Agustín Ravilero y Don Pedro 
Martin para que rindan las cuen
tas de consumos y hacer la co
branza ejecutiva de los descu
biertos que existan.

Se acordó unanimamente ad
judicar en definitiva el arbitrio 
del Matadero á Emilio López en 
virtud de no haberse hecho re
clamación alguna contra la su
basta.

Se uombró peritos de villa k



8 de Julio de 1920544

D. Raimundo y D. Lucio Lucas.
So concedió licencia por tiem

po ilimitado al concejal f). Nico
lás Nartin para ausentarse de es
ta población.

Ordinaria del 17 do Abril.— 
Presidencia el señor Alcalde Don 
Redro Viviano.

áe aprobó unaniruamente el 
dictamen da la Comisión de Ha
cienda y ¡as cuentas de su razón 
correspondientes al aíio 1919 al 
20 fijando el cargo en 44.839‘75, 
y la data 44.639‘39 pesetas, que
dando una existencia pira e! ejer
cicio siguiente de pesetas 0‘36, 
y que se expongaa al público por 
quince días en ia Secretaría y 
después te paseo á la Junta mu
nicipal á los ef-ietos de ley.

Se acordó qua ias medias fane
gas entregadas por ei rematante 
del arbitrio de pesas y medidas 
del alio último sean subastadas 
bajo el tipo de doce pesetas cada 
una y su importe se ingrese en 
fondos municipales.

Se acordó nombrar á Faustino 
Nieto padre del inozo uúmero 19 
del Reemplazo último para que 
deponga en el expediente de po
breza y excepción de quintas aie- 
gada por el mozo número 27 de 
este abo.

Ordinaria de! 24 de Abril.— 
Presidencia el Sr. Alcalde Don 
Pedro Viviano.

Se aprobó el acta anterior y se 
declaró sol ía lo con excepción al
mozo Tomás San tana Mangas, nú
mero 27 d«l sorteo del actual afio, 
como comprendido en el caso 1.* 
artículo 89 de la ley de Quintas.

Se nombró guardas para ia 
custodia del ganado que entrará á 
pastar en el pradode Oarreolvar á 
Orenoio Moreda y Román y Mar 
tin Caballero, con la retribución 
de costumbre y veinte céntimos 
por cabeza en concepto de en
trada.

Se concedió á i). Teodoaio Ca
ballero ia parcela de terreno soli
citada al Labajo del Castillo pre
vio abono de su importe en fon
dos municipales.

Se acordaron los precios por 
cabeza de gaaado que ha de satis
facer en concepto de aprovecha
miento de la i hierbas de prima
vera existentes eu el prado de 
Carreolvar que son lossiguientes:

Por cada cabeza de g«nado 
mular y caballar dos pesetas. Las 
mismas siendo de huelga quince. 
Por cada res vacuna de trabaja 
quince pesetas, Las mismas sien
do de huelga veinte. Por cada 
res vacuna hasta la edad de un 
gfio diez pesetas. Por cada oaba-

lleria menor una peseta. Que el 
aprovechamiento dé principio el 
dia nueve de Mayo próximo y 
que el reparto de papeletas se ha
ga por ei Presidente y Concejales 
D. Andrés y D. Pedro Lucas y 
para recogerlas D. Miguel Bara
ja y D. Sixto Santrtüa, autorizan
do al Sr. Alca! ¡e para que redac
te el pliego de condiciones de la 
guardería.

Ordiuaria sin efecto del l.° de 
Mayo.—No pudo tener lugar por 
falta de número suficiente de 
Concejales.

Ordinaria del 8 de Mayo.--Pre
sidencia ei señor Alcalde don 
Pedro Viviano.

Se aprobó ¡a anterior y la dis
tribución de foodus para el ac
tual mes.

Se aprobó ei pliego de condi
ciones sobre guarderia de los ga
nados de Carreoivar presentado 
por la presidencia.

Se nombró al sefior Alcalde 
para que se trasude á ia capital 
y presente la instancia sobre va- 
riaute de ¡a carretera de esta 
villa á Ataquines, y que los gas
tos se íe paguen de! capítulo de 
Imprevistos.

Ordinaria de 15 de Mayo.— 
Presidencia el sefior Alcaide don 
Pedro Viviano.

Se aprobó la anterior y 6a acor
dó proceder al arreglo del tejado 
de la Escuela, a cargo de don 
Casimiro Manzano, pagándose 
del capítulo de Imprevistos ios 
gastos que ocasione.

Se nombró al primer Teniente 
para que se traslade á Valiadolid 
á conferenciar con el Gobernador 
y pre sentarle ¡as bases de las 
Juntas patronal y obrera para ei 
arregio de la recolección de la 
próxima cosecha, solicitando su 
intervención ó la de un Delegado 
y que los gastes que se origiueu, 
se ie paguen del capítulo de Im
previstos.

Extraordinaria de 17 de Mayo. 
—Presidencia ei sefior Alcalde 
don Pedro Viviano.

Se procedió al sorteo de los 
Asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Jun
ta municipal en ei afio actual.

Ordinaria del 23 de Mayo.— 
Presidencia el sefior Alcaide don 
Pedro Viviano.

Se aprobó la anterior y el plie
go de condiciones para el arrien
do de la espadaiia existente en 
e! rio Traba neos, de este término, 
acordando que la subasta se veri
fique el día 30 del corriente.

Se acordó la destitución del 
Depositario de fondos irunicipa-

I

les ccn el fin de hacer economías, 
nombrándose para tal cargo, al 
Concejal don Sixto Santana, en 
concepto de tal.

Se acordó la destitución del 
Escribiente don Ricardo Brafia, 
por nc babor asistido á la oficina 
por espacio de dos meses ó más, 
nombrando ó don Higinio Gar
cía, para sustituirle en concepto 
de interino.

Se acordó ¡a colocación de una 
luz de alumbrado eléctrico á la 
esquina de la casa de doña Vic- 
toriana Buitrón, y que los gastos 
que se ocasionen, se paguen del 
oapítulo de Imprevistos.

Ordinaria sin efecto del 29 de 
Mayo.—No pudo tener lugar por 
falta de número suficiente de 
señores Concejales.

Ordinaria de 5 de Junio — 
Presidencia el sefior Alcalde don 
Pedro Viviano.

Se aprobó ¡a anterior y la dis
tribución da fondos de este mes 
y se acordó pagar del capítulo de 
Imprevistos el viaje dal Alcalde 
y primer Teniente, hecho á Va- 
11 ado i i d a conferenciar con el 
sefior Gobernador sobre los con
flictos sociales.

Se acedó proceder a\ derribo 
del tejado de la cocina del Santo 
Hospital del Buen Pastor, y arre
gio que fuera preciso, pagándose 
los gastos que reporte de los fon
dos que tenga ó pueda tener ei 
Establecimiento.

Ordinaria sin efecto del 12 de 
Jumo.—No pudo celebrarse por 
falta de número suficiente de se
ñorea Concejales.

Ordinaria dei 19 de Juuio.— 
Presidencia el sefior Alcalde don 
Pedro Viviauo.

Se aprobó la anterior y se 
aceptó la dimisión del voz pú
blica y Alguacil Nicolás García, 
aoor.iaudo se anuncie la vacau»e 
hasta ia sesión próxima.

Se acordó pagar del capítulo 
de Imprevistos, el arreglo de ¡a 
esfera del reloj de la villa.

Se acordó que la Comisión de 
Festejos, se reuoa y acuerde ios 
que han de tener lugar durante 
las fiestas de Nuestra Patrona la 
Virgen de la Casita.

Ordinaria sin efecto del 26 de 
Junio,—No pudo celebrarse por 
insuficiencia de número de se
ñores Concejales.

Mulita municipal.

Extraordinaria del 8 de Mayo. 
—Presidencia el sefior Alcalde 
dou Pedro Viviano.

Se acordó nombrar en comi
sión á don Florentino Jiménez y

Extraordinaria del 10 áeM 
-Proa,deocia el señor A • 
don Pedro Viviano.

Se acordó Bj.r el d¡olan,9Mll. 
fin i ti vo en las mientan muili 
eipales del afio 1919 al 20 
habiéndose suscitado diaou’>¡”“ 
alguna sobre las referidas 
tas, aprobándolas la Junta mu. 
nicipai y haciendo suyo el dicta- 
meo leído acerca de las mismas* 
fijándole corno definitivo y que! 
dando el cargo en i* uaQtidad' 
de 44.639 pesetas y 75 céntimos 
y la data en la suma 44.639 pe. 
setas y 39 céntimos y |a existen, 
cía para la cuenta siguiente eo 
36 céntimos.

Se acordó qua las cuentas se 
entreguen a! señor Alcalde para 
que se sirva elevarlas á la apro. 
bacion definitiva del Sr. Gober
nador civil de la provincia.

El presente extracto ha sido 
aprobado eo sesión ordiuaria del 
día de hoy.

Alaejos 3 de Julio de 1*20.- 
El Secretario, Valentín Aotorá*. 
—V.°B.°EI Alcalde, Pairo Vi- 
vi a no.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núa. 2.291.
VALLADOLID.—PLAZA.

D. Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Juez de primer.» instancia del 
Distrito d« la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se llama á los 

que se crean herederos ó intere
sados en la herencia yacente de 
I).“ Clotilde Mohzod Blanco, ve
cina que fuó de esta Ciudad, pa* 
ra que en el término de nueve 
días, á contar desde la pui>;ica- 
cion de este edicto 6n el «bole
tín Oficia! de la provincia, com
parezcan en el juicio de insoor 
cuantía que contra los misino se 
sigue en este Juzgado por Doüa 
Petra Psrez Nuia, representada 
por el Procurador D. Francisca 
López Ordofiez, sobre psgo de 
1.502 pesetas, proviaióu iolesque 
de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere iugar en 
derecho.

Dado en Valladoüd á siete e 
Julio de mil novecientos veinte.
-Adolfo Ortiz-Casado.--Aüte mí,
í.io-enmario Pedro del R10*


